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La Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana del Ministerio \ 
de Agricultura e Industria y Comercio 
en sa Circular n.0 6 ha tenido a bien 
disponer: 

«Por los almacenistas y exporta
dores se remi t i rá directamente a esta 

Comisión, los d ías 1, 11 y 21 de cada 
mes una dec la rac ión de movil iza-
ción y éxistencias (según modelo de 
estadillo adjunto), por cada uno de 
los conceptos almendra cáscara , al
mendra pepita, avellana cascara y 
avellana pepita,. < 

Las causas de altas serán por com
pra a agricultores o almacenistas. 

Si l a .compra es a almacenistas, 
hay que especificar si la mercanc ía 
procede de las existencias declara
das por los almacenistas vendedores 
en cumplimiento del ar t ícu lo 2,° del 
Decreto de 14 de Noviembre próxi
mo pasado, lo que se expresará por 
una D mayúscu la en la casilla de 
«causas», al final de la ano tac ión 
que en ella corresponda. 

A estos estadillos se a c o m p a ñ a r á n 
relaciones nominales de comprado
res o vendedores de cada una de las 
partidas, especificando cantidad en 
Idlcs y localidad de residencia de 
los mismos. 

E n las primeras relaciones a en
viar se cons ignará como «existencia 
en la decena anter ior» el saldo justi
ficado en aquel momento. 

Las primeras relaciones d e b e r á n 
enviarse el día 21 de Marzo actual » 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento y cumplimiento, 

León, 18 de Marzo de 1948. 
E l Gobernador Civil-Delegado. 

1146 Carlos , Arias Navarro 
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Instituto Nacional de Estadística 
D E L E G A C I O N D E L E O N 

Servicio demográf ico 

A los Sres. Jueces Comarcales g de Paz 
~'!-, . V i . - , •• 

C I R C JJ L A R 
Con el fin de que los servicios es

tadíst icos referentes al estudio de 
la pob lac ión no sufran retrasos n i 
entorpecimientos, recomiendo efi
cazmente a los Sres. Jueces de P a / y 
Comarcales "de la provincia, que el 
día cinco del mes próx imo, se sirvan 
remitir a la oficina de rhi cargo (Pla
za de San Isidro, 4, entresuelo), los 
boletines de nacimientos, matrimo
nios, defunciones y abortos, con la 
correspondiente facturada remis ión , 
registrados en el mes actual. 

León, 24 de Marzo de 1948.—El 
Delegado de Estadís t ica , José Le-
mes. 1160 

leteÉiciiiÉ lacienda 

Sección provincial de Admlnisfración 
Local 

A N U N C I O 
Como a pesar de la Circular de 

esta Sección provincial de 6 de D i 
ciembre de 1947, en la que se señala
ba los plazos indicados por la Ley 
para la presentación^ de los Presu
puestos Ordinarios, son muchos los 
Ayuntamientos que a ú n no lo han 
verificado con grave perjuicio para 
los mismos que son los primeros 
en necesitarlos para verificar legal 
mente sus cobros y pagos, así como 
para la Admin is t rac ión en general, 
que se ve privada de datos e ingre 
sos, por haber transcurrido m á s de 
un trimestre sin que las CorpOracio 
nes Locales puedan desarrollar su 
labor económica , sin contar a d e m á s 
con las obligaciones inherentes y 
contenidas en el Decreto provisional 
de Haciendas Locales de ^5 de Ene 
ro de 1946 y los perjuicios que aca
rrean igualmente a la Superioridad, 
p r ivándola de los datos necesarios 
que por esta Sección provincial han 
de transmitirse y elevarse a los M i 
nisterios de Hacienda y Goberna
ción, he acordado conceder un últi 

imo e improrrogable plazo, que ter
m i n a r á definitivamente el día 5 del 
p róx imo A b r i l , a partir del cual, se 
enviará a todos los Ayuntamientos 
que se encuentren en descubierto de 
tan inexcusable servicio, y no hayan 
remitido el correspondiente Presu
puesto Ordinario para el ejercicio 
actual. Delegados plantones, que por 
cuenta de los morosos fo rmarán los 

Presupuestos y t r ae rán personalmen
te, imponiendo además , y por cada 
día de demora, la m á x i m a sanc ión 
económica , tanto de los Sres. A l c a l 
des como Secretarios, sin menos 
cabo de la responsabilidad que por 
ello pudiera corresponderles, y de la 
que se da rá cuenta a la Superioridad 
a los efectos que procedan. 

Relación de los morosos 
A r m u n i a 
Benavides 
Benuza 
Bercianos del P á r a n l a . 
Berlanga del Bierzo 
B o ñ a r 
Cabañas Raras 
Canalejas 
Carucedo 
Carrizo de la Ribera 
Castrillo de Cabrera 
Castrillo de la Valduerna 
Cas t roca lbón 
Castropodame 
Castrotierra 
Cebrones del Río 
Cimanes de la Vega 
Corul lón 
Cuadros . .. 
Destriana 
Encinedo 
Escobar dé Campos 
Folgoso de la Ribera 
Fresnedo 
Galleguillos de Campos 
Garra fe de Tor io 
Gusendos de los Oteros ^ 
Hospital de Orbigo 
Joara _ 
L a Antigua 
Laguna Dalga 
L a Veci l la 
Los Barrios de Salas 
Llamas de J a Ribera 
Magaz de Cepeda 
Molinaseca 
Pozuelo del P á r a m o 
Prado de la Guzpeña 
Quintana del Castillo , 

* Rabanal del Camino 
Regueras de Ar r i ba 
Reyero 
Riego de la Vega 
Rioseco de Tapia 
Roperuelos del P á r a m o 
San André s del Rabanedo 
Saucedo 
San Cristóbal de la Polantera * 
San Esteban de Nogales 
San Justo de la .Vega 
San Pedro Bercianos 
Santa Colomba de Curueño 
Santa Colomba'de Somoza 
Santa Cristina de^Valmadrigal 
Santa Elena de Jamuz 
Santa Marina del Rey 
Santas Martas 
Sariegos 
Sobrado 
Truchas 
T u r c i a . 
Valdefresno \ 
Valdepiélago 
Valdepolo 
Valderrey 

Valle de Finol ledo 
Vegacervera 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villa^lecanes 
Vil lademor de la Vega 
Vil lagatón , 
Vi l l amej i l 
Vil lanuéva de las Manzanas 
Vil laselán 
Vi l la tur ie l * 
Villaverde de Arcayos 
Zotes del P á r a m o 
León, 24 de Marzo de 1948.-El 

Delegado de Hacienda, José de Juan 
y Lago. 1158 

DISTRITO MINERO DE LEÚN 
Don Alfonso de A l varado y Medina, 

Ingeniero Jefe del Distrito Minero 
de León. 
Hago saber: Que por D . Sergio Ce

lemín Rodríguez, vecino de León.^e 
ha presentado en esta Jefatura el día 
10 del . mes de Febrero, a las doce 
horas y veinte minutos, una solici
tud de permiso de investigación de 
cuarzo de veinte pertenencias, lla
mado «Sergio», sito en el paraje El 
Val lara l , del t é r m i n o de Valdecasti" 
lio. Ayuntamiento de Boñar , hace la 
designación^ de las citadas veinte 
pertenencias en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro del cruce descamino llar 
mado del Valle, con el arroyo deno
minado del Val lara l , en el paraje de 
este mismo nombre, y desde él se 
m e d i r á n sucesivamente 200 metros 
al Norte y se colocará una estaca 
auxiliar; 250 metros al Este y sé co
locará la 1.a estaca; 400 metros al 
Sur y se colocará la 2.a estaca; 500 
metros al Oeste y se colocará la 3.a 
estaca; 400 metros al Norte y se co
loca rá la 4.a estaca, y 250 metros al 
Este para cerrar el per ímet ro con la 
estaca auxiliar. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de m 
ñas , se anuncia para que en el plaz0 
de treinta días naturales puedap 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en instan
cia dirigida al Jefe del Distrito Mi' 
ñero. 

E l expediente tiene el n ú m . 11.231' 
León, 17 de Marzo de 1948.-E1 

Ingeniero, Alfonso de Alvaradó. 
V 1102 
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Ayuntamiento de 
Santa.Colomha de Somoza 

Habiendo sido fijadas por este 
Ayuntamiento las cuotas por con
cierto con los particulares de los ar
bitrios municipales sobre sellado, 
vinos y cartíes correspondientes a 
los años de 1947 y 1948, quedan ex
puestas al públ ico en la Secretaria 
munic ipa l durante el plazo de quince 
díás, para oír reclamaciones dentro 
de las horas de oficina. 

E l contribuyente que a la vista de 
sus cuotas esté conforme coh las 
mismas, viene obligado a firmar su 
conformidad; el que no ío esté, pre
sen ta rá escr i to-reclamación, reinte 
grado con póliza de 1,50 pesetas, en 
el plazo de tres d ías ante esta A l c a l 
caldía , para su resolución por esta 
Corporac ión; si dejara transcurrir 
tres días sin presentar dicho escrito, 
se entiende está conforme con las 
cuotas vistas y fijadas por esle Ayun
tamiento, y aceptado el concierto. 

Para todos aquellos contribuyen
tes que no se presenten en el expre
sado plazo de quince días a vep sus 
cuotas, se entiende están conformes 
con las fijadas por este Ayunta
miento. 

L o que hago públ ico para general 
conocimiento. 

Santa Colomba de Somoza, a 23 
de Marzo de 1948.—El Alcalde, V i r 
gi l io Quintana, 1155 
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gados a presentar en si Negociado 
de Arbitr ios y con arreglo al modelo 
oficial que se les facilitará, una de
c la rac ión jurada por cada uno de 
los de su propiedad, en el plazo i m 
prorrogable de treinta días , advir-
tiendo'que el incumpliento a lo or
denado d a r á lugar a decaer en los 
derechos a que alude el a r t ícu lo 95 
de referido Decreto, 

Cistierna, 22 de Marzo de 1 9 4 8 . - E l 
Alcalde. A , F . Valladares, 1154 

Miilslratiéa fle iisMa 
Juzgado de Primera Instancia de León 
Don Luis Santiago Iglesias, Juez de 

Pr imera Instancia de esta c iudad 
y Partido de León. 
Hago saber-,Que habiendo cesado, 

por fallecimiento, en el ejercicio de 
su cargo de Procurador de estos T r i 
bunales, D , Victorino Flóréz Gutié
rrez, se anuncia ello por medio del 
presente, para qxie en el t é r m i n o de 
seis meses puedan hacerse las recla
maciones que contra dicho señor 
hubiere. 

Dado en León, a veinte de Marzó 
de m i l novecientos cuarenta y ocho. 
—Luis Santiago.^-Ei Secretario, V a 
lentín Fe rnández . 

1143 N ú m . 178—25,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Torre del Bierzo 

Por hallarse instruyendo el opor-
tutto expediente de prórroga de pri
mera clase al mozo Arsenio Prieto 
Fe rnández , el que sostiene a su abue
la D.a Antonia F e r n á n d e z Colinas, 
encon t rándose en ignorado parade
ro por más de di^z años la madre 
del mozo, D." Joaquina Prieto Fer
nández , y su abuelo materno, D . Ma
nuel Prieto Alvarez, por el presente 
a todas las autoridades y agentes de 
la misma se les recomienda que si 
tuvieran noticias de su paradero lo 
comuniquen a esta Alcaldía . 

Torre del Bierzo, 23 de Marzo de 
1948.—El Alcalde, Virg i l io Riesco. 

1153 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Declarada ejecutiva la Ordenanza 
por la que se implanta y regula en 
el Munic ip io el arbitrio sobre solares 
sin edificar, se hace preciso dar cum
plimiento a lo ordenado en 51 ar
t ículo 88 del Decreto de 25 de Enero 
de 1946, por el que se regulan provi
sionalmente las Haciendas Locales, 
en el sentido de que todos los pro 
pietarios de terrenos que r e ú n a ú la 
cond ic ión legal de solares, y que ra
diquen en este t é rmino , vienen ob l i -

Juzgado de primera instancia de 
L a "Bañeza 

E n vir tud de lo dispuesto por el 
Sr. Juez de primera instancia de 
esta Ciudad de L a Bañeza, en provi
dencia de fecha trece de Marzo de 
m i l novecientos cuarenta y ocho, 
dictada en los autos de ju ic io ejecu
tivo, en vía de apremio, y seguidos a 
instancia de D. Isidro F e r n á n d e z A l 
varez, representado por el Procura
dor D . J e r ó n i m o Carnicero Cisne-
ros, contra D , Angel Requejo García , 
mayor de edad, casado y vecino de 
Castrillo de San Pelayo (Barrio de 
Buenos Aires), sobre r ec l amac ión 
de seis m i l trescientas treinta y cinco 
pesetas de principal con más tres 
m i l quinientas pesetas calculadas 
para costas y gastos, se saaan a pú
bl ica y primera subasta s imu l t ánea , 
que se ce lebrará en este Juzgado y 
el Juzgado de pripiefa mstancia de 
Astorga, t é r m i n o dé veinte días , la 
finca siguiente, que fué embargada 
al ejecutado y tasada por peritos. 

. Una casa, de planta baja, destina
da a ca rn ice r ía , sita en la calle de 
la Vía, en el Barr io de la Es tac ión 
del pueblo de Veguellina de Orbigo, 

v l inda: derecha entrando, con F e l i 
ciano García; izquierda, solar de 
To r ib io Carrizo, y espalda, vía fé
rrea; mide aproximadamente 25 me
tros cuadrados, que fué tasada en la 
cantidad de once m i l quinientas pe
setas. 



E l remate tendrá lugar en este 
Juzgado y en el Juzgado de primera 
instancia de Astorga el día veinti
nueve del prpximo mes de A b r i l v 
hora de las once y media de su ma
ñ a n a , y en sus respectivas Sala-s de 
audiencia. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación. 

Para tomar parte en la subasta' 
debe rán los liciladores consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja General de Depó
sitos, una cantidad igual por lo me
nos al ^diez por ciento del tipo de 
tasación, sin cuyo requisito no se
r á n admitidos, ' < 

Q'Ue no se han presentado t í tulos 
de propiedad n i han sido suplidos 
y en la certificación del Registro de 
la Propiedad consta lo que con res
pecto a ellos resulta en el mismo. 

Que las cargas y g ravámenes an
teriores y las preferentes al crédi to 
del actor c o n t i n u a r á n subsistentes, 
en tendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado a la res
ponsabilidad dé los mismos sin des
tinarse a su ext inción el precio del 
remate. 

L a Bañeza, 13 de Marzo de 1948.— 
E l Secretario Judic ia l , Juan Mart ín, 

1159 Núm. 179 —106,50 ptas. 

Juzgado de primera instancia núme-
to 15 de Madrid -

Por medio del presente edicto se 
hace púb l ico que en el Juzgado de 
primera instancia n ú m e r o 15 de 
Madr id , por el procurador Sr. Ol iva , 
en representación de D. Andrés Pé
rez Gutiérrez, se ha promovido ex
pediente sobre declarac ión de here
deros por fallecimiento de D. Gaspar 
Pérez Gutiérrez, nacido en Santa 
María del Rió (León), de cincuenta 
y seis años , hijo de Mateo y de Ju
liana, casado con D.a E l v i r a Mora l 
Torres, el que sin dejar hijos falleció 
en Madrid el día diez de Septiembre 
de m i l novecientos veintiuno, solici
tando se declare su ún ico heredero 
a su he^nano D, Andrés Pérez Gu
tiérrez, 

L o que se anuncia cumpliendo lo 
ordenado por el ar t ículo 984 de la 
Ley de Enjuiciamiento C i v i l / l la 
mando a los que se crean con igual 
o mejor derecho, para que compa
rezcan en este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, n ú m e 
ro 1, 2.°, a reclamarlo dentro de 
treinta días . 

Dado en Madr id , a once de Febre
ro de m i l novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario Judic ia l , (ile
gible). 1166 

Juzgado municipal de León 
Don Jesús G i l Sánz, Licenciado en 

Derecho, Secretario del Juzgado 
municipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal de 

faltas celebrado en .este Juzgado, se 
guido con el riúmero de orden 430 
de 1946 contra Juan José García Tas-
córi, sobre estafa, se ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es Corho sigue: 

Senténcia. —En la ciudad de León, 
a cinco de Febrero de m i l novecien
tos cuarenta y siete; el Sr. D. Lisan-
dro Alonso Llamazares, Juez muni
cipal de la misma, habiendo visto 
los autos de ju ic io verbal de faltas 
seguidos en este Juzgado, en virtud 
de denuncia de Manuel José Pinos 
Domínguez , Interventor, contra Juan 
José García Tascón , de 31 años , sol
tero. Sargento, domici l iado en Ma
drid, por estafa, siendo parte el M i 
nisterio F i sca l ,—Fa l lo : Que debo 
condenar y condeno al denunciado 
Juan José García Tascón como autor 
sin circunstancias modificativas de 
una falta de estafa a la pena de cin-1 
co d ías de arresto menor, indemni- j 
zación a la Red de Ferrocarriles en ' 
treinta y ocho pesetas y costas.—Así, | 
por esta mi sentencia, definitivamen-1 
te juzgando en primera instancia, lo | 
pronuncio, mando y firmo.—Lisan-j 
dro Alonso.—Rubricado.— F u é pu- , 
blicado en el día de su fecha. 

Y para que sirva de notif icación ai | 
condenado Juan José García Tas
cón, expido y firmo el presente, que ' 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL de! 
la Provincia con el visto bueno del 
Sr. Juez, que sello con el del Juzga
do en León, a ocho de Marzo de m i l i 
novecientos cuarenta y ocho.—Jesús 
Gil.—V.0 B.0: E l Juez munic ipa l Sus
tituto, V. M . Manga. 1135 

Ramírez Mora, Juan, de 19 años 
soltero, minero, hijo de Juan Anto
nio e Isabel, natural de Montero, sin 
domici l io y Porto de la Cruz, Fran
cisco, de 22 añoSj jornalero, hijo d« 
Serafín y Regina, natural de Caldas 
de Reyes y sin domici l io fijo, compa
recerán ante este Juzgado en el plazo 
de diez días , a fin de notificarles 
auto de procesamiento y ser indaga
dos en sumario 208 de 1947 P0r robo 
bajo apercibimiento que de no veri-
ficarlo„serán declarados rebeldes y 
les p a r a r á el perjuicio que haya 
lugar. 

Dado en León a 15 de Marzo dé 
1948.—Luis Santiago.—El Secretario 
Judic ia l , Valent ín F e r n á n d e z . 

1069' 

Requisitoria 
Por la presente, se cita, l lama y 

emplaza al procesado Heliodoro Gor-
j ó n Fe rnández , de 28 años de edad, 
casado, natural de Vil laviera de Yer-v 
tes y vecino de Salamanca, fugado 
del Depósito Munic ipa l de V i l l a m a -
nín, en la noche del 10 a 11 del ac
tual, cuando se hallaba a disposi
ción del Juzgado de igual clase de 
Salamanca, y a las resultas de las 
causas n ú m s . 83 y 84 de 1948, por 
hurto y robo, respectivamente, para 
que en el plazo de diez días compa
rezca ante este Juzgado al objeto de 
ser oído y constituirse en pris ióh, 
bajo 1 o s consiguientes apercibi
mientos, 

A l propio tiempo, ruego y encargo 
a todas las Autoridades para que 
ordehen a los Agentes de la Policía 
Judic ia l , procedan a la busca, cap
tura e ingreso en pr is ión a disposi
c ión de este Juzgado del referido 
procesado. 

Dado en L a Veci l la , a 13 de Marzo 
de 19 4 8 . — E l Secretario jud ic ia l , 
B , F i l emón Ibarreche. /1060 

MAGISTRATDRA DE TRABAIS 
Don Jesús Dapena Mosquera, Magis

trado de Trabajo de León . 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en diligencias de apremio 
n ú m e r o 67 y 119, acumuladas, de 
1947, seguidas contra D. Jesús Arre-
gui Mendía , vecino de Puente Al-
muhey, para hacer efectivas canti
dades importe de primas del Seguro 
de Enfermedades profesionales y 
multa impuesta por la Delegación 
de Trabajo, respectivamenre, se sa
can a subasta, por tercera vez, sin 
sujeción a tipo, los bienes embarga
dos en dicho procedimiento y que 
son los siguientes: 

Dos rodales usados, con sus coji
netes, para vagón de mina, vía qui
nientos y rueda 300 m|m. , tasados 
en quinientas cincuenta pesetas. 

Dos tubos de hierro, con largo 
aproximado de cinco a seis metros, 
y calibre de pulgada y de tres cuar
tos de pulgada, tasados en ciento 
veinticinco pesetas. 

Una cr iba para c a r b ó n de dos me
tros de larga por uno de ancha,, ta
sada en cien pesetas. 

L a subasta t endrá lugar en la Sala 
audiencia de esta Magistratura, OF-
doño II, 27, 1.°, el día dieciséis de 
A b r i l y hora de las cinco de la tar
de, advir t iéndose: a) Que es deposi
tario de los bienes D, Indalecio de 
Prado, vecino de Puente Almuhev, 
b) Que podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate' a un tercero; y c> 
Que para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Tribu
nal una cantidad igual, por lo me
nos, al diez por ciento de la tasa
ción. . . a¿. 

Dado en León, a veintiocho os 
Febrero de m i l novecientos cuareD' 
ta y ocho.—J. Dapena Mosquera.-
E l Secretario, E . de Paz del R i o . -
Rubricados. 

1090 73,50 ptas. 
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